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¿POR QUÉ? ¿QUIÉN? ¿QUÉ?                   ¿CÓMO? ¿CUÁNDO?           

 Emisiones en vacuno 
 Compromisos 

internacionales y 
nacionales

 RD 1053/2022                    
(ART. 11/ ART 17.2)  RD 988/2022  RD 1053/2022

 RD 988/2022



Papel del ganado VACUNO DE LECHE en las emisiones

2º
• Emisiones de NH3 por Gestión de 

estiércoles (17,91%)

2º
• Emisiones CH4 por Gestión de estiércoles ( 

junto con vacuno de carne) (17%)

3º
• Emisiones CH4 por Fermentación 

entérica (17%)

 1º EMISIONES NH3 POR GE
 1º EMISIONES CH4 POR FE
 2º EMISIONES CH4 POR GE

Vacuno (33,5%)> Cerdos (32,6%)> Aves (13%)

Vacuno carne (55%)> Ovino (18%)> Vacuno leche  (17%) 

Cerdos (76%)> Vacuno (17%)> Aves (1%)

NUEVA DEI: Las explotaciones de vacuno quedan excluidas de la directiva, a pesar de ser responsables del 54% de las emisiones de metano en la UE.
La Comisión Europea deberá evaluar cómo abordar las emisiones del sector vacuno y presentar una propuesta legislativa antes del 31 de diciembre de
2026.



¿QUIÉN TIENE QUE COMUNICAR MTD Y REDUCIR EMISIONES?
(RD 1053/2022;  art. 11 y 17)

REGIMEN 
SANCIONADOR 

LEY 30/2022 PAC             
(art. 28 Registro de MTDs) 

El titular de la granja  deberá comunicar a las AACC las MTDs aplicadas en la explotación  para la reducción de emisiones en 

alimentación, alojamientos y almacenamiento exterior .

GRUPO IV (>850 UGM)

• Solicite su autorización después 30/12/222
• Cambio a Grupo III después 30/12/22
• NO se considerarán de nueva instalación aquellas que al aumentar 

la capacidad y sobrepasar el límite de su grupo no supere en 50 
UGM en límite inferior del nuevo grupo.

GRUPO III NUEVAS (181-850 UGM)



EXISTENTES

Grupo IV

(> 850 UGM )

Grupo III NUEVAS

(PROD 181-850 UGM)

Grupo II

(PRODUCCIÓN  21-180 UGM)

Grupo I (0-20 UGM)
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REAL DECRETO BOVINO (RD 1053/ 2022) 

REDUCCIÓN EMISIONES
+

COMUNICACIÓN MTDs

REDUCCIÓN EMISIONES
+

COMUNICACIÓN MTDs



LISTADO GENERAL 

Alimentación 
MTD 1 MTD 2

Manejo de los animales 
MTD 6

Alojamientos
MTD 3,4,5

Almacenamiento de 
estiércoles.
MTD 7 a 12

Tratamiento in situ de 
estiércoles. 

MTD 13

Aplicación a campo de 
estiércoles  
MTD 14, 15

Otras técnicas recomendadas:

Uso eficiente del agua y de la 
energía

MTD 16 a 19

Gestión medioambiental del 
ruido, olores, polvo y aguas 

residuales :MTD 20-24

Técnicas a comunicar al Registro 
General de MTDs y técnicas a 
aplicar para la reducción de 
emisiones

¿QUÉ? 



Datos de la granja 
declarados por el 

titular

DOC 
ZOOTÉCNICOS

IPCC/ 
EMEP

MTDs

Balance de N y P
Estimación de emisiones

Datos armonizados

Registro de MTDs

¿CÓMO? 



AMBITO GRANJA



¿TENGO QUE COMUNICAR? ¿CÓMO ME DOY DE ALTA? ¿CÓMO ES EL ACCESO?

Granja nueva Grupo III
Granja Grupo IV

Alta según perfil de usuario
Acceso por web CCAA



Alta usuario
• Perfil ganadero
• Perfil representante legal
• Perfil autorizado ( en nombre y bajo la responsabilidad del titular)
• Perfil público

Pasos Ecogan (1-6)

• PASO 1: Datos generales 
• PASO 2: Alojamientos
• PASO 3: Sistemas de almacenamiento exterior de 

purines/estiércoles
• PASO 4: Gestión de los alojamientos
• PASO 5: Uso agrícola
• PASO 6: Consumos y Gestión de aguas residuales

Resultados y 
Comunicación al 
Registro  (Paso 7)

• Emisiones
• Informes:

• MTD+ Ganadero

Sistema Multi-rol:                 
1 mismo  usuario 

puede tener distintos 
perfiles

¿CÓMO? 





ACCESO A ECOGAN

SOLO PERSONA FISICA (DNI)







Se ha optado por separar el bovino de leche y el bovino de
cebo por las diferencias surgidas de las particularidades de
cada sistema productivo. Por ejemplo, en el bovino de cebo se
pedirá al ganadero el total de animales en el año mientras que
en el bovino lechero se solicitará la población promedio anual
o número de plazas ocupadas.

Las preguntas se hacen en base al cálculo de las excretas y a las
MTDs del listado nacional de referencia de Bovino (y no a la Decisión
302/2017 como en porcino y aves).



Aplicación a campo 
(Paso5) 

ALIMENTACIÓN Y ALOJAMIENTOS 
(Pasos  2,4 y 6)

ALMACENAMIENTO estiércol líquido/ sólido 
( Paso 3)



Datos de la 
granja Alojamientos

Almacenamiento 
Exterior

Usos
Agrícolas

Consumos 
y Aguas

Resultados

SISTEMÁTICA PREGUNTAS – RESUPUESTAS: 7 PASOS ECOGAN

¿SGA?
¿Distancia, 
ruidos, 
olores…?

Nº Alojamientos
- Plazas
- Nave nueva
- Tipo animales
- Tipo de 

producción
- Suelo
- Foso

Nº Sist. 
Almacenamiento
- Tipo
- Capacidad
- Tiempo alma.
- Cubierto
- Tratamiento 

posterior?
- Destinos

Gestión 
Alojamientos
- Pesos
- Duración 

periodo 
productivo

- Gestión 
Nutricional

- Destinos 
estiércoles

- Energía y Agua 
alojamientos

Aplicación a campo
- Programa 

abonado
- Nº técnicas 

aplicación a 
campo

Consumos
- Combustibles
- Electricidad
- Suministro 

hidráulico
- Aguas 

residuales

Resultados
- Emisiones en la 

granja
- Huella carbono
- Informe 

Ganadero
- Informe MTDs

Gestión 
Alojamientos



DATOS DEL 1 ENERO AL 31 DICIEMBRE AÑO ANTERIOR

Las plazas ocupadas de la granja se calcularán 
automaticamente sumando las plazas grabadas en 
cada alojamiento. Este dato sale en el Paso 7

PASO 1: 
DATOS 

GENERALES 



PASO 2: ALOJAMIENTOS 



ALOJAMIENTO en bovino lechero un alojamiento vendrá 
dado por la línea productiva + lugar/nave de producción + 
alimentación + tipo gestión deyecciones

PASO 2: 
ALOJAMIENTOS

- Terneros macho para sacrificio 
- Terneras hembra para sacrificio 
- Terneras de reposición
- Novillas de reposición 
- Vacas lecheras en producción
- Vacas en fase seca

CATEGORIAS PRODUCTIVAS en base a excreta/emisiones

-Totalmente enrejillado (*)
-Parcialmente enrejillado
-Suelo sólido impermeable con cama caliente 
-Suelo sólido impermeable, ranurado o acanalado, con limpieza regular de suelos 
mediante arrobaderas (u otros sistemas automáticos, como robots o manuales)
-Suelo convexo y canales de agua y purín separados con suelo parcialmente 
enrejillado
-Combinación de canales de agua y purín con suelo totalmente enrejillado
-Otro

TIPO DE SUELO

• Se puede obtener, de forma grosera, sumando los animales de ese 
alojamiento a principios de año y a finales, y después dividiendo por dos

PLAZAS  OCUPADAS 

• Superficie de pastoreo por animal (hectárea/animal) 
• Nº de días a lo largo del año que salen a pastoreo los animales
/Horas diarias medias que pasan en pastoreo, los días en pastoreo

PASTOREO

(*) deberán disponer de una zona de descanso diferenciada del resto del suelo, caracterizada por 
estar provista de un suelo uniforme, cama cómoda, limpia y seca, libre de enrejillado y ubicada lo 
más alejada posible de superficies enrejilladas ( bienestar RD 1053/2022)



ALMACENAMIENTO 
estiércol líquido/ 
sólido ( Paso 3)



PASO 3



PASO 4: GESTIÓN DE LOS ALOJAMIENTOS 

PASO 4.1 DATOS PRODUCTIVOS

PASO 4.2 MANEJO DE LOS ANIMALES

PASO 4.3 DESTINO DEYECCIONES LIQUIDAS

PASO 4.4 DESTINO DEYECCIONES SOLIDAS

PASO 4.5 ENERGIA Y AGUA



 Peso inicial/ Peso final/ Peso adulto (tabla de ref)

PESOS

 Periodo productivo
 Periodo sin producción
 Intervalo entre partos 

DURACIÓN 

 FASE PRODUCTIVA: Fase de crecimiento, producción o 
mantenimiento
 Piensos: cantidad, tiempo, valores nutricionales.
Utiliza en el pienso el aditivo 3-NOP (*)
 Forrajes: cantidad, tiempo, selección de forrajes para valores 

nutricionales (ref.).

Valores nutricionales: En caso de no disponer de datos propios, ECOGAN 
utiliza los datos por defecto de los documentos zootécnicos del MAPA para 
el pienso y siempre para los forrajes

GESTION NUTRICIONAL

• % de novillas gestantes respecto al total de novillas  (*) (en 
novillas reposición )

• %Proteína bruta de la leche  (*) (%)(en Vacas lecheras en 
producción)

INFORMACIÓN ADICIONAL

PASO 4.1

(*)Solamente aplicable a vacas lecheras y vacas para repróducción (REGLAMENTO DE 
EJECUCION (UE) 2022/565). 



PASO 4.2
MTD 6

 MTD 6.a. Aumento de la longevidad
 MTD 6.b Aumento de la productividad
 MTD 6.c Mejora de la tasa de fertilidad
 MTD 6.d Mejora de la salud y bienestar



PASO 4.3 y 4.4



PASO 4.5



Aplicación a campo 
(Paso5) 



PASO 5



PASO 6



PASO 7

 Excreta de N, P y P2O5 en la Granja y por alojamiento y plaza
 Emisiones de CH4 por categoría y plaza (FE+GE)
 Emisiones de NH3, N2,N2O, NOX,
 N disponible para valorización Kg N/año
 Huella de carbono (combustible, electricidad, GE)



TIPOS DE INFORMES

• PASO 1: DATOS GRANJA 
• PASO 2: ALOJAMIENTOS 
• PASO 3: SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO EXTERIOR  
• PASO 4: GESTIÓN DE LOS ALOJAMIENTOS 
• PASO 5: USO AGRÍCOLA 
• PASO 6: CONSUMOS Y GESTIÓN DE AGUAS RESIDUALES 
• PASO 7: RESULTADOS 
• PASO 8: AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (AAI) (No se cumplimenta este paso) 

1

2

3

Informe Ganadero 
(disponible solo hasta comunicación)

 Recoge el listado de 
preguntas y las respuestas 
realizadas. 

Informe MTDs

Cálculo de emisiones, 
consumos y huella de carbono

Representante legal
Ganadero
Autorizado



2023

-REDUCCION EMISIONES (Granjas nuevas 
G III) 01/01/2023

-GESTION ESTIÉRCOL 30/06/2023
- PUBLICACIÓN Lista MTDs (MAPA-

MITERD): 31/12/2023

2024

-SIGE+PGA+ PPGE:01/01/2024
-FORMACIÓN 01/01/2024

-REDUCCIÓN EMISIONES (Granjas 
existenes G IV no modif estructural): 

01/06/2024
-ESTIÉRCOLES: cubrición, 

almacenamiento y evacuación  
31/12/2024

2025

- REDUCCIÓN EMISIONES (Granjas
existenes G IV si modif estructural): 

01/06/2025

-COMUNICACIÓN Mejores Técnicas  : 
31/12/2025

2026

-Infraestructuras, equipamiento y 
manejo 01/06/2026

2027

-MECANISMO SALVAGUARDA: Si 
desviación informes 2025 y 2026, 

Medidas adicionales en 01/06/2027

CRONOGRAMA DE APLICACIÓN REQUISITOS MEDIOAMBIENTALES

¿CUÁNDO? 

 Del 1 de enero al 28 febrero
 Se carga toda la información de la declaración del año anterior (Borrador)



Nº muy reducido de granjas obligadas, de mayor dimensión y muy tecnificadas ( 
GRUPO III NUEVAS + GRUPO IV)

• Diagnóstico, monitorización y seguimiento de la gestión ambiental de la granja y a nivel de las AACC

Herramienta de cálculo y herramienta para la TOMA DE DECISIONES

i. Emisiones en la granja: Emisiones de amoníaco (NH3 ),de metano (CH4 ),de óxido nitroso (N2 O), de gas nitrógeno (N2); de óxidos de N 
(NOX)

ii. Huella de carbono (t CCO2 eq): combustibles, electricidad y gestión del estiércol

Proporciona INDICADORES DE SOSTENIBILIDAD  medioambiental para el 
ganadero

Permite  COMPARAR explotaciones y sistemas productivos dentro de los mismos 
subsectores y condiciones agroclimáticas

COMUNICACIÓN VOLUNTARIA DESEABLE para el resto de granjas no obligadas 

CONCLUSIONES 



• bzn-areamambiente@mapa.es

• sgmpg@mapa.es


